
Reforma
Sección: Ciudad
2024-10-22 04:56:58 140 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Confirman que PRD

será un partido local
ALEJANDRO LEON

El Partido de la Revolución
Democrática (PRD) logró
mantener su registro como

partido político en la Ciudad
de México, pese que no lo

consiguió nivel federal.
En una sesión que rea-

lizó ayer, los consejeros del
Instituto Electoral de la Ca-

pital (IECM) aprobaron la
medida luego de que el sol
azteca obtuvo el por ciento
de las votaciones el pasado 2

de junio en la CDMX.
En un resolutivo, el Ins-

tituto explicó que si un parti-
do político nacional pierde su

registroa nivel nacional por
no haber alcanzado el míni-

mo de sufragios, podrá bus-
car mantener la figura como

partido nivel local.
El 16 de octubre, Nora

Arias, presidenta del PRD en

la Capital, y Guillermo Do-

minguez, Secretario de Go-
biernosy Asuntos Legislati-
vos del partido, presentaron
ante la autoridad electoral los

documentos para formalizar
la petición.

Sin embargo, el IECM
advirtió que fueron entrega-
dos de manera extemporá-
nea, ya que lodebieron haber
realizado del 27 de septiem-
bre al 11 de octubre.

Pese ello, consideróque
la omisión de ese y otros re-

quisitos no debe ser motivo

para negar el registro, por lo

que dio un plazo de 60 días

para que se realicen las mo-

dificaciones necesarias.
"Esta autoridad electoral

considera procedente otor-

gar el registro como parti-
do político local al denomi-
nado Partido de la Revolu-
ción Democrática Ciudad
de México.

Con el apercibi-
miento que, de no realizar
dichas acciones en el plazo
señalado. dejará de surtirsus

efectos el registro otorgado",
se lee en el documento.

El PRD local recibirá
financiamiento público en

2025 mediante un cálculo

que será realizadopor los vo-

tos que obtuvo el de junio.
Nora Arias, quien actual-

mente es diputada local dio
su voto para la reforma Judi-
cial que impulsó Morenaen la

Capital,externó su alegría por
la decisión del IECMy ade-
lantó que semantendrá como

presidenta en la CDMX.

"Agradeció a la militan-
cia que se ha mantenido leal,
firme ygenerosa: "asumocon

gran responsabilidad la tarea

deencabezar esta nueva eta-

pa", dijo en un comunicado.

Instituto Electoral local

Esta autoridad electoral considera

procedente otorgarel registro como partido
político local aldenominado Partido de la

Revolución DemocráticaCiudad de México".


